
Efecto real absoluto de las anotaciones 
de embargo 

Principio contrario al título que encabeza este trabajo lo defiende 

Ramos Folqués en el número 217 de esta Revista. El artículo no me­
réce la ca·lificación de derrotista, por cuanto su a·utor pone de r€lieve sus 
inquietudes al enfrentarse con el aspecto práctico del problema que plan­
tea. Esperaba aquél que el R-eglamento hipotecario pusiera las cosas en 

punto. Por ta1 razón, hemos di.ferido la exposición del tema La posi­
ción que vamos a roeproducir es peligrosa. Sienta dicho autor la conclu­
sión de que tomadas dos anotaciones de embargo por créditos personales, 

la -fecha de ingreso determina la prelación del cobro y que. subastada ola 
finca en .los dos procedimientos, la prelación la tiene la adjudicación o 

venta que prim~.ro se inscribe. 
Sirven de fundamento a dicho criterio las premisas siguientes: que 

la persecución. del crédito supone vocación personal. de estimación eco­
nómica· que, o se convierte en derecho real a favor del actor si se le ad­
judica la finca, o provoca la creación del derecho real a favor de otro, 

y siendo dicha vocación indirecta no causa la· cancelación de derechos 
posteriores; que lo que en tal supuesto ingresa en el Registro es un cré­

dito personal; qu;e el actor pide la· condena al pago ·de una suma y se 
publique su solicitud a efectos pr€!-ativos; que el ingreso en el Registro 
de dichos derechos no altera su naturaleza y .no pueden. te~er más asis­

tencias legales que las que el Código civil les confieroe; que la anotación 
solamente les da preferencia: sobre los de igual naturaleza no anotados o 
anotados con posterioridad, pero nada más; y que si chocan con dere­

chos reales anteriores a• la fecha de la anotación, vencen éstos aunque se 
inscriban posteriormente. 

En la ejecución de hipoteca la vocación es tambi€n de estimaóón 
económica, y el procedimiento termina igualmente con la adjudi~ación 
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de la finca al acreedor o la venta a otro. Al anotarse el embargo, en el 
Registro no ingresa nada por razón de tal operación·, la anotación no 
quita ni pone rey, en razón de que su contenido 'se concreta al de la 
hipoteca y porque sus efectos se retrotraen a la fecha de la inscripción 
de ésta. La jurisprudencia hipotecaria califica la anotación de título 
superfluo aunque los bienes hipotecados hayan pasado a pode'r de ter­
cero. Si éste ha sido requerido de pago, la omisión de la anotación de 
embargo no es obstaculizadora de la inscripción de la venta o de la ad­

judi.cación. 
Si la acción ejercitada es la personal, lo que ingresa en el Registro 

es la garantía que supone el embargo, cuyos dectos empiezan el día de 
b anotación. Los créditos personales no ingresan ni pueden íng_resar por 
cuanto la ley les cicrrJ el :1<:ceso a! F ... €gistro. 

No se observa el menor detalle diferenciai entre ia ejecución funda­
da en hipoteca y la fundada en otro título ejecutivo. Si no se dicta sen­
tencia de remate la ejecución no puede proseguirse; un tanto de diferen­
cia existe a favor de la ejecución hipotecaria: que la anotación no ga­
tantiza nada. En el juicio ejecutivo también se pide una cond,zna al 
pa.go de una cantidad. 

La jurisprudencia hipotecaria (Res. 22 nov. 1929) declara que lo 
que ingresa en el Registro al anotarse el embargo es, en primer término, 
la limitación del poder dispo~itivo d~l deudor, que ya no podrá enaje­
na.r libremente la finca; y en segundo término, el poner de relieve frente 
::1 terceras personas la existencia de un procedimiento que grava con res­
ponsilbi!iílild!"s !le orclen hipotecario y amenaza con las resultas del mis­
mo a futuros adquirentes; y en tercer término, el garantizar la conti­
nuación del procedimiento con el verdadero dueño sin temor a los cam­
bios de titular o a la constitución posterior de gravámenes. 

El artículo 44 de la rLey hipotecaria declara que el acreedor que 
obtenga anotación en lo~ casos de los números 2 al 4 del 4 2, tendrá 
para el cobro la preferencia establecida en el 1.923 del Código civil. 

Esta: prelación no es excluyente de otros efectos en la anotación. Es 
uno de ellos, pero no el único. La redacción del precepto no deja el 
menor resquicio de entrada a la duda. El 1.923 dd Código ·civil hace 

l 

una quíntuple clasificación de créditos que gozan de preferencia sobre 
determin~dos bienes; en el, cuarto .grupo figuran "Los créditos preven­
tivamente anotados en el-Registro de la Propiedad. en virtud de man­
damiento judicial. por embargos, secuestros o ejecución de sentencias, 
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sobre los bienes anotados, y sólo en cuanto a ·créditos posteriores". s·i 

la penúltima de dichas palabras fuese el pronombre personal ''los", s<?­
ría evidente qu•e la prelaciqn solamente intermediaba entr-< créditos per­

sonales; es de advertir que al no preceder a aquella- pala-bra el artículo 
determinado "los" su contenido no es objeto de la limitación que pro­

duc< el empleo del artículo, por lo tanto su c:lcance es de toda amplitud, 
no es posible hacer distinción de los créditos post<?riores. aten·diendo 
a-su naturaleza real o pe-rsonal. Por otra parte, €1 orden de la clas·i·fica­

ción no supone preferencia de unos grupos con r<lación a· otros. Esta 
aparece señalada en el artículo 1.927, en cuyo párra-fo segundo se de­
cl-ara que la prelación entre créditos hipotecarios, refaccionarios y ano­

tados, se- dará partiendo de la antigüedad de la inscripción o anotación. 
Esta interpretación del artículo 44 es el único med1o .que permite 

armonizarlo con el 71 de la Ley que permite la enajenación- o grava­

men die los bien'es anotados, sin perjuicio dd dierecho del favorecido 
por la anotación; derecho -que consiste en hacerse pago del crédito con 
el precio de la venta. 

La anotación de embargo, si choca con derechos real•es posteriores, 

los anula. En la última de las premisas que quedan reproducidas, el ca­
lificativo de posteriores se acepta en sentido gramatical; posterior es lo 
que fué o viene después de otra cosa; para el Registro, posterior es lo 

que se ha inscrito después de un asiento, porque el R-egistro no reconoce 
exist~ncia de lo que no ingresó en -él; allí se dice que los derechos reales 
de fecha anterior a la anotación triunfan de ella, aunque se inscriban 
con posterioridad. 'Si su rango deriva de la fec-ha. del título sobre la 
inscripción. Si no se -inscriben, no pueden invocarse ·fre-nte a título ins­
crito, y si se inscriben. son posteriores a la anotación. 

El último párrafo del artículo 38 y el 71 de la Ley p2rmiten al 
acreedor proseguir la ejecución si -el deudor vende la ftnca, ·demostra­
ción evidente de que la anotación tiene fuerza operante sobre el derecho 

rea-I por excelencia. De este máximo efecto. forzosa y lógicamente, !hay 
que llegar a la consecuencia de -qu-e la anotación tiene eficacia con rela­

ción JJ los derechos reales _inscritos con post-erioridad. cualquiera que st:i1 
la fecha del títu-lo de su constitución. · 

Ahora bien. no operando la hipoteca ni la anotación de embarg0 
a modo de condición resolutoria expresa, porqu·e este e-fec-to es privJtivo 
de determinadas anotaciones -de -demanda, en el supuesto ·d-2 qoble ejz-· 
cución y de correspondientes ventas, la inscri¡xión de la vent.1 articula-
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cla <>n el procedimi.znto no preferente obstaculiza la de la otra. Pero en 

virtud del 'efecto real de la hipoteca y de la anotación de embargo, el 
obstáculo puede remov-erse conforme a la regla. segunda del artículo 175 
del Reglamento que recogió la doctrina jurisprudencial, dictada en tor­
no al debatido tema planteado por los trata_distas d·e si esa cancelación 
era procedente en los casos de ejecución de crédito personal, citada co­

piosamente en el pmúltimo Considerando de· la Resolución de 20 de 

mayo.de 1944. 
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